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COMITt DE ÁRBITROS 

RFAF® 
El importe se abonara a través del CA via intranet. según los siguientes plazos: 

• Árbitros de Primera, Segunda, Segunda División B y Primera División Femenina, 

Árbitros Asistentes de Primera, Segunda y Primera División Femenina y Delegados 
Informador, deben tener abonadas sus cuotas antes del 31 de julio de 2019 (Circu lar 
n°1 CTA-RFEF) 

• Resto de categorías nacionales de fútbol y árbitros de División de Honor, árbitros 

nacionales de fútbol sa la e informadores de Segunda División B de fútbol y nacionales 
de fútbol sa la deben tener abonadas sus cuotas antes del 31 de agosto de 2019. 

• Árbitros Provi n ci~ le.s e inferiores tanto de fútbol corno fú Lbul :,dld, incluiuu cit uiuu 
form ador de fútbol base, deben tener abonadas sus cuotas antes del 30 de 

septiernbre de 2019. 

Estos plazos será n de aplicación únicamente pa ra aquellos árbitros que no realicen la 
actividad hasta pasados los mismos. En los casos de los árbitros que vayan a realizar la actividad 
antes de la finalización de los plazos, deberán tener abonada la cuota de renovación con 

anterioridad a las designaciones a reali zar. 

La cuota de renovación comprende el seguro obligatorio de accidentes, asistencia jurídica, 
mutualidad y sistema solidario de renovación. Están incluidos en las pólizas de seguros los 

árbitros, informadores, delegados-informadores y directivos. 

Para poder actuar y desempeñar las funciones de informadores y delegados-Informadores, 

es indispensable estar inscrito y tener abonada en el CA la cuota correspondiente, que le dará 
derecho a la cobertura prevista en la póliza de seguros. 

Seguro, 
Sistema 

Fútbol (categorías) Mutualidad 
asistencia 

Solidario 
Cuota 

jurídica y resp. renovación 
Civil 

Renovación 

Árbitro 1 ª división 226,00€ 16,97 € 1 757,03 1.000,00 € 

Árbitro 2ª división 1 226,00 € 16,97 € 1 507,03 750,00 € 

Asistente 1 ª división 

Asistente 2ª división 

1Árbitro2ª división b 11 
Asistente 2ª división b 

Árbitro 3ª división 

Asistente 3ª división 

Árbitro división de ho11v• ""'°"'v' 

Árbitro provincial 

1 Árbitro oficial 11 
1 Árbitro formador fútbol base 

11 

1 Árbitro nuevo ingreso (Auxiliar) 11 

Comité de Árbitros-C/Afan de Ribera, 17-23, 41005Sevilla 
Tel: (+34) 954226723, Fax: 954217791- rfaf.es 

226,00 € 16,97 € 1 407,03 650,00 € 

226,00 € 16,97 € 1 257,03 500,00 € 

226,00€ 11 16,97 € 11 157,03 400,00 € 

22~~R6.97€ -17,97 225.00 € 

226 16,97 € 57,03 300,00 € 

226,0 6,97 € 1 -67,97 1 175,00€ 

_ .... ,.L..)"" ~v,71 '- 1 106,88 1 185,00 € 

61,15 € 16,97 € 86,88 165,00 € 

61,15 € 1 16,97 ...,._, __ 125,00 € 

61,15 € 
1 

16,97 € 46,88 125,00 € 

61,15 € 1 16,97 € 21,88 100,00 € 
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COMITÉ DE ÁRBITROS 

RFAF® 
Arbitro nuevo ingreso 61,15 € 

J 
16,97 € -13, 12 65,00 € 

Delegado informador 0,00 € 16,78 183,22 200,00 € 

Informador 2ª división b 0,00 € 16,78 € 58,22 75.00 € 

Informador regional-provincial 0,00 € 16,78 € -16,78 0,00 € 

Directivo 0,00 € 35,34 € -35,34 
1 

0,00 € 
1 

Seguro, 
Sistema 

Futbol Sala (categorías) Mutualidad 
a · Le11Lid 

So lidario 
Cuuld 

j urídica y renovación 
rc:;p. ivil 

Colegiación 

1 Arbitro 1 ª división ,, 201,00 € 
11 

16,97 € 
1 

-17.97 200,00 € 

Arbi t ro 2ª división 201,00 € 7 € -42,97 ,00 € 

Arbitro 2ª división b 201,00 € 16,97 € -107,97 110,00 € 

1Árbitro 3ª división 201,00 € 16,97 € -1 17,97 1 

1 Árbitro provincia l 61,15 € 16,97 € -8,12 70,00 € 

Árbitro nuevo ingreso 61,15 € 60,00 € 

Árbi t ro formado r fútbol base 60,00 € 

Info rmador nacional O.O 100,00 € 

¡informador erovincia l 0,00€ 

El importe de las equipaciones arbitrales y material deportivo "Adidas" será de: 
o 81,10 €pa ra la modalidad de Fútbol. 
o 69,00 € para la modalidad de Fútbol Sala. 

Es obligatorio el abono de la misma antes de su recogida, teniendo que adjuntar el 
j usti ficante de pago pa ra poder retirarla. 

La indumentaria oficial para las competiciones oficiales de la Real Federación Andaluza de 
Fútbol es la suministrada por las Delegaciones Provinciales y marca "Adidas". Su reti rada se realiza 
en las Delegaciones. 

Ante la importancia del contenido de la presente circular, será responsabilidad de los 
delegados provinciales, el cumplimiento de la misma. 
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